RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004474, Ent. N° 3973/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el otorgamiento de un préstamo a la Cooperativa de Ayuda Mutua COVICON inscripta en el MVOTMA con el Nº 0753, de hasta U.R. 74.843, destinado a la construcción de 40 viviendas de 2 y 3 dormitorios, para residencia permanente;
RESULTANDO: 1) que según proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda se indica que las obras se realizarán en el padrón 19492 de la localidad catastral del Departamento de Paysandú, ubicado en la calle Vázquez Varela y Vizconde de Mauá. El Costo Global del proyecto se compone de un 85% por un préstamo del Fondo Nacional de Vivienda garantizado con hipoteca a otorgarse en Unidades Reajustables, el 5% de interés anual y 25 años de plazo;

2) que de acuerdo con el informe técnico del 14.5.13  el costo del terreno asciende a UR 3181 que se abonará en parte con recursos propios de la Cooperativa y en parte con cargo al préstamo a otorgar simultáneamente con la escritura, el valor de tasación del proyecto es de        UR 74843, correspondiendo UR 63.617 al préstamo y UR 6.091 a la ampliación del mismo, por lo que el monto a escriturar asciende a  UR 69.708;
3) que conforme al proyecto de Resolución indicado se autorizaría abonar a la Cooperativa COVICON un préstamo de 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación del préstamo de 8.5%, adjuntándose Constancia de Afectación del Crédito Nº 844, de fecha 17.07.13, por un monto total de $  5.779.371;

CONSIDERANDO:  que el otorgamiento del préstamo y su ampliación encuadran en la normativa vigente, especialmente en lo dispuesto por los Artículos 117 y siguientes de la Ley 18407 de 24/10/08 y 27 de la Ley 17243 de 29/6/00;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto máximo de hasta UR 69708, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según la fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado, previo control de la imputación del gasto con cargo a grupo adecuado con disponibilidad; 

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2013 a 2016, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

5) Devuélvase.
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